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Copia del Real Decreto para el establecimien
to de una Escuela de pri7neras Letras en ca
da Quartet de los ocho en que está dividido 
Madrid. 

RealDe-Habiendo experimentado los buenos efectos que ha,· 
creto. producido el establecimiento que mi augusto Padre y 

.Z 'T' ~- l'7tfl Señor ( que en paz descanse) hizo de las nuevas Escuelas de 
pdmeras Letras del Real Sitio de San Ildefonso, y de 
la que existe en las casas contiguas á la Real Iglesia 
de San Isidro de esta Villa de Madrid , para la buena 
educacion de los hijos de sus criados , · y especialme~1-
te de los que siguen la Real Comitiva á los Sitios , y 
con el deseo 9-e promover esta misma educacion , y de 
extenderla como han solicitado varios Pueblos del Rey
no, Cuerpos é Individuos zelosos del bien público, pi-

- -w• dien<lq __ se_ks.~lJ?lien Maestros iostcnidos en el método 
y ramos de enseñanza que se practica en las citadas 

. Reales Escuelas de Doctrina Christiana , buenas cos
tumbres y civilidad ó urbanidad , de leer y escribir, 
de la Aritmética y de la Gramática y Ortogrnfia Cas
tellanas ; he resuelto para que haya un plantel ó vi ve
ro permanente de donde salgan tales Maestros crear 
una Escuela en cada uno de los ocho Quarteles en que 
está dividido lVIadrid con el título de Escuelas Rea-, 
les , como hijas de la de San Isidro , confiándolas 
á los ocho Maestros que mas se han dístinguido en el 
método establecido en ella , proporcionando en cada 
Quartel un sitio decente y cómodo para la ensef)anza 
con quarto para el lVlaestro, el qual gozará del sueldo 
de quatrodentos ducados , que desde ahora señalo á cada 
uno de los och.o , ademas de una ayuda de costa para 

· un Pasante , y para pago del alquiler del- quarto con 
. Ja carga de enseñar gratuitamente á los niños pobres 
• que les envien las Diputaciones de Caridad , y la fa~. 
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cultad d~ recibir estipendio por los demas niiíos pu
<iientes. Estas ocho Escuelas estarán como las de S. Isi
dro baxo mi inmediata proteccion y gobierno por la 
prin~era Secretaria de Estado, sin dependencia de Tri
bunal alguno en todo lo que mire á la enseñanza y co
}•~s accesorias de ella , ni del Colegio 1í otras Escue
bs ... que deberan continuar con separacion corno h~sta 
aqm. Tendrán estas Escuelas Reales por Visit~~or e ln~-
pectur al Director actual de las de San Isidro y Si
tios Don Juan Rubio , baxo las ordenes en todo lo 
que mire ~i su buen orden, y demas concerniente á su es
tablecimiento v permanencia del Superintendente general 
de P01ic1a "J s~gun el aprovechamiento y adelantamien
tos de los que se educaren en dichas Escuelas Reales, 
y quisieren aplicarse á enseñar en otras del Reyno, me 
~eservo nombrar los y destinar los para donde convengan, 
y principalmente P:.~a los Puebl~s q?e · han pedido, ó 
pidieren esta Instrucc10n, y comumcare para ello las or
denes y habilitaciones correspondientes por la misma ~e:. 
cretaria de Estado ; y como el punto de la educacmn 
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caiga , sino que se vaya perfeccionando en. quanto se.a 
posible , quedará erigida en formal Academia la pa:t~
cular que componen algunos 11aestros y otros Ind1v1-
duos zelosos ... continuando sus Juntas y exercicios como 
ahora practic;n , baxo mi inmediata proteccion , forman
do sus Estatutos , y pasándolos á mis Reales manos pa
ra que puedan a probarse ó enmendarse , con el objeto 
de que se traten y mejoren todos los puntos que per
tenecen á cada uno de los ramos de la enseñanza y de 
la mas perfecta educa.don , por cuyo- "trabajo gozará el 
Secretario de esta Academia de otros quatrocientos du
cados al año , que se han de pagar con los demas de 
los 1-Iaestros , y ayudas de costa del fondo que he seña"' 
lado á este importante fin .. Tendráse entendido en el 
Consejo para su inteligencia y cumplimiento en lapa: ... 
te que le toca. Sefialado de la Real mano en Palacm 
á 25 de Diciembre de. 1791 .. AlCcmde de Cifuentes.= 
Está rubricado.=: 
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Por Decreto de este día se ha dignado el Rey de 
crear una Escuela de primeras Letras y educacion en 
cada uno de los ocho Quarteles de esta Corte, con el 
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objeto , y en los términos que verá V. S. por la copia 
adjunta del mismo Decreto, confiándolas á los l\Iaestros 
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D. Antonio Cor l\Ioreno, D .. Plácido Huarte, D. Jo
seph de Candano , D. Sebastian Tato y Arriola, D .. Vicen
te Naharro, D .. Joseph de la Fuente, D. Francisco Zaso, 
y D .. Luis Hermano y Polo ; y como entre otras cosas 
previene S. l\l. que los l\Iaestros han de ensenar gratui
tamente á los nÍÍlos que les envíen las Diputaciones de 
Caridad, lo a viso de su Real orden á V. S. como Pre
sidente de la Junta general de Caridad para noticia de 
esta, y para que sirva de gobierno á las Diputaciones, 
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perintende1He general _e licia propo_E1ga l~s parage~ . 
fñas proporcioil:iilospara 1á- Cóiocacion de as nueva._s__ \ 
~'' casas en q·ue foi5~a disposi~ion para forma~:.__ \ 
'las con las comodidades necesarias;_ de rno(fo, que ar- 1

\ 

regladas á7a enseñallza qüe· se vá á establecer queden 1 
' si es posible destinadas en l,o._¡¡,¡cce¡ivo,. 1 

pero entretanto que esto se arregla continuarán los 11aes- \' 
tros su enseñanza en las Escuelas que actualmente re
gentan. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 2 5 de 

Diciembre de I 79 I. El Conde de Flori, dablanca.:= Señor /
1 

Don Pedro Andres Burdel.. 11 lv 
Corresponde con los originales que paran en~ Secretaría de la Rea! 

Jt.ntagenera/ de Caridad de mi cargo, de que certifico. Madrid.¡.~ 
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